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En el proceso que pretende adelantar NELSON DE JESÚS ZAPATA AGUIRRE 

contra COLPENSIONES y SALUD TOTAL EPS, luego de haberse estudiado la 

demanda; el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles se cumpla con los siguientes requisitos: 

 

• Aclarará el cuadro que encabeza el escrito de demanda en cuanto a la 

EPS demandada, toda vez que en el mismo relaciona a la Nueva EPS 

y los demás hechos y pretensiones menciona a SaludTotatl Eps. 

• Manifestará el domicilio y direcciones de las partes, en los términos del 

numeral 3 del artículo 25 del C.P del T y la S.S. Además, deberá señalar 

las direcciones de correo electrónico, en caso de conocerlas de todos 

los sujetos procesales, de conformidad con lo señalado en el artículo 3 

de la Ley 2212 de 2022 

•     Indicará la cuantía del proceso del proceso, en los términos del numeral 

10 del artículo 25 del C.P del T y la S.S 

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

Finalmente se reconoce personería al Dr. JUAN ESTEBAN GÓMEZ JIMÉNEZ con 

T.P 265.448 del C. S. de la J para que represente los intereses de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE  

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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